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Plan de Gobierno 

Este plan de gobierno, partiendo de un diagnóstico de la realidad Municipal, articula un 

conjunto de objetivos y estrategias en torno a 7 ejes: 

1- Crecimiento social 

2- Infraestructura con calidad 

3- Sustentabilidad ambiental 

4- Seguridad Pilar del desarrollo municipal 

5- Educación en busca de una economía competitiva y generadora de empleos 

6- Gestión municipal participativa y finanzas óptimas 

7- Desarrollo económico con sostenibilidad de nuestra población. 

 CRECIMIENTO SOCIAL 

El crecimiento social busca fortalecer los sectores que representan déficit en calidad, 

cobertura y continuidad, en busca de mejorar las condiciones de vida, el desafío es buscar la 

integración institucional para garantizar los programas sociales existentes y gestionar nuevos 

programas articulados a la política, programas y proyectos de orden nacional municipal y 

departamental. 

• Gestionar el apoyo interinstitucional en busca de garantizar mejores servicios 

hospitalarios. 

• Fortalecer los programas de promoción y prevención de enfermedades encaminadas a 

obtener una vida sana. 

• Integración interdisciplinaria municipal de comisaría de familia inspecciones de policía 

hospital promotoras de salud e instituciones educativas en buscar atacar y disminuir 

los problemas que se están presentando en nuestros niños y jóvenes ovejeros cómo 

son las madres adolescentes niños desescolarizados drogadicción y violencia entre 

familias entre otros. 

• apoyar y gestionar programas de capacitación para fortalecer la productividad de la 

mujer cabeza de hogar. 

• Gestionar la creación de la bolsa de empleo. 

• Generar la casa de la niñez. 

• Dotar mejorar y ampliar la infraestructura de los hogares comunitarios. 

• Apoyar el centro de vida sensorial y la biblioteca. 

• Implementar programas de recuperación nutricional para niños en primera infancia. 

• atención integral a la primera infancia fortalecimiento el programa de estimulación 

temporal a través de centros de vida sensorial. 



• incentivar y general escuelas de formación deportiva y culturales para los niños de 

primera infancia formando los grandes semilleros del futuro. 

• Apoyar la realización de escuelas de padres y trabajar en el tema de familia fomentar 

la práctica de deporte y recreación y el aprovechamiento del tiempo libre para 

mantener a los niños y jóvenes ocupados. 

• Apoyar a las escuelas de formación deportiva a nivel urbano y rural. 

• Mejoramiento y mantenimiento de las infraestructuras deportivas urbanas y rurales. 

• apoyo y organizaciones de eventos deportivos a nivel urbano y rural fortalecer las 

escuelas y las organizaciones deportivas de las veredas. 

• Gestionar la ampliación de la infraestructura del hogar del adulto mayor como apoyo a 

los programas de la tercera edad. 

• Gestionar y apoyar remesa completa para el adulto mayor. 

• crear apoyar y gestionar el programa Club Día dirigido ocupación del tiempo libre de la 

tercera edad. 

 

o gestionar y apoyar la creación de microempresas fortalecer mantener las 

escuelas de formación artística y cultural. 

o Fortalecimiento de programas de incentivos a la lectura mantenimiento y 

mejoramiento de la infraestructura cultural. 

o Fortalecer y estimular los eventos culturales. 

o Fortalecer y apoyar la asociaciones de vivienda. 

o Gestionar y promover proyectos de mejoramiento y construcción de vivienda 

rural y urbana.  

 

SUSTENTABILIDAD AMBIENTAL  

La sustentabilidad ambiental se refiere a la administración eficiente y racional de los recursos 

naturales de manera tal que sea posible mejorar el bienestar de la población ovejera sin 

comprometer la calidad de vida de las generaciones futuras. uno de los principales retos es 

incluir al medio ambiente como uno de los elementos de la competitividad y el desarrollo 

económico-social. Por lo anterior es necesario articular y general alto inversión en el sector 

como son el ambiente agua potable en saneamiento básico para mejorar este fin por lo que se 

propone: 

• articular los programas y proyectos del plan de ordenamiento de la cuenca del río 

manco mojan. 

• articular los programas y proyectos del plan de ordenamiento de la cuenca del río 

pechilin. 

• Implementación del plan maestro de acueducto y alcantarillado para la zona urbana 

ovejas. 

• Optimación de los acueductos rurales. 

• Gestionar y apoyar el plan maestro para nuestro propio relleno sanitario. 

• Gestionar y apoyar la estructura del cementerio de nuestro casco urbano. 

• gestionar proyecto de compra de predios estratégicos de producción de agua y zonas 

de riesgo objeto de obras de mitigación y recuperación ambiental. 

• implementación de las políticas de gestión del riesgo regional encaminadas a prevenir 

y mitigar los riesgos. 



• Fortalecimiento de los organismos de Socorro defensa civil y bomberos. 

• Recuperación de las cuencas hidrográficas de todo nuestro municipio. 

• gestionar y apoyar programas pilotos municipales de fomento a la cultura del reciclaje. 

• Controlar y buscar la reducción de toda forma de contaminación del medio ambiente. 

• Establecer desde el ordenamiento territorial las normas necesarias para la 

implementación de proyectos de aprovechamiento de recursos naturales que generan 

empleo para los ovejeros. 

• Gestionar proyectos de adecuación hídrica en el río manco mojan para obtener una 

buena despensa de agua ante las autoridades de orden nacional y departamental. 

• Recuperación de los corredores forestales. 

• Gestionar y apoyar proyectos forestales productivos con la siembra de 100.000 

árboles. 

• Planificación y articulación del municipio a las políticas de ordenamiento nacional y 

regional. 

 

SEGURIDAD PILAR DEL DESARROLLO MUNICIPAL OVEJERO 

Las funciones de municipio pueden llevar a cabo para implementar políticas de seguridad 

se pueden expresar a través de diversos aspectos que a su vez se deriven en recursos de 

acción concretos y eficaces la seguridad pública es un tema que se debe manejar de 

manera integral que no sólo debe contener la etapa de castigo del delito sino ir desde la 

prevención del mismo, ya que últimamente se ha incrementado la inseguridad con atracos 

y con robos en nuestro municipio. 

• Creación de los formones y pares y foros vecinales de seguridad al servicio del 

vecino. 

• Gestionar y apoyar una casa sacúdete en nuestro municipio para sacar a nuestros 

jóvenes de las drogas. 

• implementar la política en las instituciones educativas para que se den claras 

charlas informativas tanto alumnos como a padres sobre mecanismos de 

prevención junto con el relato de experiencias puntuales que mitiguen los 

problemas de seguridad municipal y veredal. 

• gestionar la ampliación del pie de fuerza del personal de policía existente a fin de 

prevenir la delincuencia. 

• Gestionar y apoyar la red de informantes para trabajar articulados con el personal 

de la armada nacional, la Policía nacional y la alcaldía municipal. 

• Articular los proyectos de seguridad a las políticas rurales, nacionales y 

departamentales. 

• Gestionar apoyar implementar la ampliación de las cámaras de seguridad. 

 EDUCACIÓN EN BUSCA DE UNA ECONOMÍA COMPETITIVA Y GENERADORA DE EMPLEO 

La  promoción de la educación es uno de los aspectos que se deben trabajar con más énfasis 

dado que es la base de cualquier desarrollo por lo que se busca promover el papel de la 

educación y la formación como motores de creación de empleo y crecimiento económico del 

municipio por lo anterior se establece que: 



• Dotaciones ampliaciones mantenimiento y adecuaciones a las instituciones educativas 

municipales y rurales con el fin de garantizar lugares seguros y dotados que permitan a 

los estudiantes un mayor aprovechamiento del tiempo y los conocimientos recibidos 

todo encaminado a la generación de las bases de desarrollo productivo en esta 

población a largo plazo. 

• Enmarcar las competencias establecidas para el municipio por la ley 715 del 2001 se 

trabajará y gestionar a procesos que apoyen el mejoramiento de la calidad de la 

educación buscando que la capacidad del sistema educativo elevé al máximo los 

rendimientos académicos de los estudiantes utilizando un mínimo de recursos 

humanos y materiales. 

• Educar e incentivar a los estudiantes para la promoción y explotación de los atractivos 

turísticos municipales y vegetales como fuente de empleo. 

• las comentar y ampliar las redes presenciales y virtuales de conocimiento e 

investigación educativa. 

• Gestionar ante el gobierno nacional la construcción de una sede  universitaria en 

nuestro municipio. 

• Gestionar ante el Sena una sucursal para nuestro municipio con el fin de incrementar 

al máximo la explotación agrícola campesina para mejoramiento de nuestros 

proyectos de cultivo productivos 

• gestionar y fortalecer alianzas y convenios interinstitucionales con los sectores 

públicos y privados para la promoción de los programas de nutrición creación salud 

crecimiento y desarrollo. 

• Fortalecer y gestionar la sostenibilidad del programa de alimentación escolar. 

• realizar el diagnóstico a la población con necesidades educativas especiales y gestionar 

programas de proyectos de capacitación que genera en su habilidad en nuestra 

población. 

• El avance en el acceso a las tecnologías de informática y comunicaciones para la 

población educativa de nuestro municipio. 

• Apoyar la implementación de programas de lengua extranjeras 

• gestionar y apoyar red de wi-fi publica gratis en zona veredales y zona urbana. 

• Gestionar y apoyar transporte público gratuito para los estudiantes de las veredas. 

  

INFRAESTRUCTURA CON CALIDAD 

Una de las metas principales que se traza la propuesta del plan en buscar soluciones de 

infraestructura vial efectivas que construyen mejorar la eficiencia de la conectividad del 

municipio con sus zonas rurales que permitan mejorar las condiciones de la vida para la para el 

transporte de alimentos y de su gente, por lo tanto se propone: 

• Mantenimiento mejoramiento y optimización integral del sistema vial urbano. 

• Mejoramiento de parques existentes y creación de parques municipal encaminados a 

disminuir el déficit del espacio público existente. 

• Organizar el espacio público visual. 

• implementación de programas de señalización de las vías rurales y urbanas lo mismo 

que la iluminación. 

 



GESTIÓN MUNICIPAL PARTICIPATIVA Y FINANZAS ÓPTIMAS 

El estado como garante de la prestación de servicios de la comunidad tiene la obligación de 

mantener la comunicación abierta para que los actos públicos sean conocidos de manera 

oportuna en la cual tengan participación para evaluar los planes y programas que se derivan 

de cumplimiento constitucional y legal de hacer conocer qué es lo que hace la administración 

municipal. 

Se tendrá un equipo multidisciplinario para el fortalecimiento institucional capaz de desarrollar 

los programas que permitan cumplir con los objetivos propuestos en el programa de gobierno 

y el plan de desarrollo el fin propuesto es promover prácticas democráticas a través de la 

promoción de mecanismos permanentes de participación ciudadana en el proceso de la toma 

de decisiones de gobierno municipal por lo tanto se propone: 

• Mostrar la transparencia, la fiscalización y el control de las gestiones públicas del 

gobierno municipal, mediante la promoción del mecanismo efectiva de participación 

ciudadana. 

• Fortalecer las juntas de acción comunal tanto el urbano y el rural. 

• Anunciamiento público de las partidas presupuestales asignados al municipio y en qué 

se van a invertir. 

• enlazar la producción agrícola con los proyectos de los estudiantes de la modalidad 

agroindustria para el comercio y desarrollo de subproductos articulando al mercado 

agropecuario a través de la instituciones educativas San José, Gabriel Taboada santo 

Domingo y las veredales. 

• Generación de valor agregado a la producción primaria obtenida por campesinos del 

Municipio. 

• Organización de comerciantes informales. 

• gestionar y apoyar el mejoramiento tecnológico y comercial de la actividad ganadera. 

• Implementar mecanismos que generan eficiencia productiva y comercial para 

productos de alto impacto económico en el municipio. 

• Alianzas productivas.  

 

 

PRESENTADO POR: 

ROBERT GALVIS VARGAS. 

 

 

 

 

 

 

 

 



 


